
SECRETARIA DE EDUCAClÓN DEPARTAMENTAL

DECRETONo.Mg  ® ®  #$  4    i
"Por el cua' se incorpora a la planta docerte y directM, docente del Departamento de Bolívar un (a} docente trasladado (a) mediante

convenlo interadm¡nístrativo por permuta l¡bremente convenida''

EL (LA) SECRETARIO(A) DE EDUCAClÓN DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR
En ejerc,cio de sus atribuciones legales y en especial ,a confierida por el Decreto No. 26 del  13 de enero de 2016 y

CONSIDERANDO

Que eI  Gobernador deI  Departamento  de  BoIÍvar,  med,ante  decreto  No   26  de'  13  de  enero  de  2016,  delegó en  eI
Secretarlo de Educación  la competencia para suscribh convenios lnteradministrativos mediante los cuales se operan
traslados def¡nit¡vos  de docentes  y  directivos docentes,  así como  'os actos  administrat¡vos  para el  cumplimiento  de
los convenios que en viriud de esta delegación se suscriban.

Qu? eI  Departamento de  Bolívar y el  D¡stríto de Cartagena suscribíeron convenio interadmin¡strat¡vo de fecha  18 de
noviembre de 2019,  que  hace  parte  íntegral  de este acto admlnistratlvo,  para  reaI¡zar e' traslado  nombramiento por
permuta  librernente  convenida  de  la  docente  MARCELA   LUCIA  VISBAL  R'OS,  identificado  (a)  con  cedula  de
cíudadanía  numero  40.984.306.  docente  en  prop¡edad  en  eI  N¡veI  Bás¡ca  Pr¡maria,  Grado  2BM  en  el  Escalafón
Nacional  Docente.

Que la Secretar¡a de Educac¡Ón D¡stritali expid¡Ó eI Decreto No.1474 de fecha 27 de noviembre de 2O19, mediante e'
cual se ordena el traslado definit¡vo al (la) docente MARCELA LUCIA VISBAL RIOS al Departamento de Bolívar, sin
soluc¡ón de continujdad.

Que  acorde  con   las  obligac¡ones   pactadas  en  el  convenio  interadm¡n¡strat¡vo,   corresponde  a   la   Secretari-a  de
Educac¡Ón de Bolívar expedir acto adm¡n¡stratívo de incorporación a la planta global de la Secretar¡a de Educac¡ón de
Bolívar como  docente  de aula,  Básica  Primaria  a  é'  (la)  docente  MARCELA  LUCIA VISBAL  RIOS,  ¡dentificado  (a)
con  cedula  de  cludadanía  número  4O 984  306,  en  la  lNSTITUCION  EDUCATIVA  CRISANTO  LUQuE  del  Municipio
de TURBACO-Boli'var.

Que, en mér¡to de lo anteriormente expuesto,

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO:  lncorpórese  a  la  planta  de  cargos  Docentes  y  D¡rectivos  Docentes  de  la  Secretaria  de
E9ucac¡ón  de  BoIÍvar aI  (la)  docente  MARCELA  LUCIA  VISBAL  RIOS,  ¡dentificado  (a)  con  cedula  de  ciudadanía
numero 40 984 306,  nombrado (a) en propiedad 2BM en el Escalafón NacionaI Docente, en el cargo Docente de aula,
BÁSICA  PRIMARIA,  en  la  lNSTITUCION  EDUCATIVA CRISANTO  LUQUE del  Mun,cipio de TURBACO -BoIÍvar

APTICULO SEGUNDO:  El traslad.o deI (la)  mencionado docente se efectúa sin solución de cont¡nu¡dad,  de acuerdo
a las normas de carrera docente vlgente.

ARTICULO  TERCERO:  Para  los  fines  legales  pert¡nentes,  envíese  copia  del  presente  Decreto  a  la  Secretaria  de
Educac,Ón D¡strital de Cartagena, a la DlreccIÓn de Planta -Secc¡Ón Nomlna Y novedades, Hoja de vida del funcionar¡o,
Oficina de Archivo de la Secretaria de Educación de Bolívar.

ART'CULO CUARTO:  El presente  Decreto  rige a part¡r de su  notificac¡Ón.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.

DadoenTurbaco,  Bo'Ívar,alos        O  7   E.NE   2020
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